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La Liga promete más dinero a AFE si 
desconvoca la huelga
M.Menchén
12 may 2015 - 19:45

La Liga de Fútbol Profesional (LFP) ha dado hoy un paso al frente para desbloquear la
situación y evitar la huelga de jugadores prevista para este fin de semana. La patronal 
que preside Javier Tebas ha presentado una "oferta clara y generosa" a la Asociación 
de Futbolistas Españoles (AFE) para modificar el actual convenio de colaboración entre
las dos partes. Entre las propuestas, un aumento de los ingresos destinados al
sindicato y la inclusión de las cláusulas que hagan falta para que el cobro de los
salarios atrasados estén garantizados, como ha conseguido la Agencia Tributaria y la 
Seguridad Social a través del Real Decreto Ley que regulará la venta centralizada de
derechos de televisión.
 
"La Liga no tiene ningún inconveniente en pactar este tipo de garantía", ha indicado la
patronal, aunque al mismo tiempo recuerda que los jugadores ya tienen
"plenamente garantizados sus salarios con el actual convenio colectivo". En este
sentido, también le recuerda a AFE que la LFP ha garantizado en los últimos años el
cobro de 65 millones de euros.
 
La amenaza de huelga también ha permitido a Luis Rubiales, presidente del sindicato,
a que los clubes se avengan a participar económicamente en la constitución de un
Fondo Mutual para todos los futbolistas de 1ª, 2ª y 2ª B, con el objeto de que al finalizar
su carrera deportiva puedan incorporarse a una nueva actividad profesional”. En la
actualidad, el convenio entre la LFP y AFE ya establece el pago anual de algo más de
dos millones de euros para el fondo social, que básicamente sirve para mantener la
estructura de la asociación de jugadores y ofrecer becas y ayudas a los mismos.
 
La Liga también se ha comprometido a estudiar "la posibilidad" de aumentar el dinero
procedente de los derechos de televisión que se destinará al fútbol no profesional
(Segunda División B, Tercera y categorías femeninas). El texto legislativo, que hoy
previsiblemente iniciará su tramitación en el Congreso, limita este porcentaje al 0,5%
del total y sería gestionado a través del Consejo Superior de Deportes (CSD). Eso sí,
Tebas vuelve a redirigir cualquier negociación al ámbito "no solo de la negociación
colectiva, sino en el del convenio de coordinación con la Rfef, que es la institución
competente en la organización de estos campeonatos".
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Es decir, que implícitamente también se habla de un incremento del dinero que recibirá
la Real Federación Española de Fútbol, también molesta con el nuevo reparto porque
se limita a un 2% de todos los ingresos cuando su ambición era alcanzar una cota del
5%. Y aquí acabarían las concesiones de Tebas después de que el acto de conciliación 
en el Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA) terminara sin acuerdo 
entre las partes y con un nuevo desplante de Ángel María Villar, presidente de la
Federación.
 
Está por ver si con ello bastará para convencer a los futbolistas de que desconvoquen
la huelga. AFE también reclamaba un nuevo reparto de ingresos entre los clubes de
Primera y Segunda, en el que la asignación porcentual pasara de un 90-10 a un 80-20.
Sobre esta cuestión, Tebas ha contestado que no tiene sentido modificar una
propuesta que "ha sido aceptada de forma unánime por los clubes". Además, indica
que el resto de recursos que la patronal transfiere a los equipos de la Liga Adelante
hace que sus ingresos sean equiparables a los de otras competiciones similares en
Europa.
 
El sindicato también clamaba contra el Gobierno por el hecho de que se haya
aprovechado el Real Decreto Ley para mejorar la cobertura legal de aquellas decisiones 
de carácter sancionador que La Liga o cualquier otra organizadora de competiciones
profesionales adopte. En este punto, la LFP defiende que ella "ha manifestado su
voluntad para que todas las normas de control económico tengan refrendo estatutario,
y estén sometidas al control de la junta directiva del CSD (en cuyo órgano, AFE está
presente)".
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